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E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

HACE SABER : 
 

Que dentro del proceso disciplinario con radicación No. 76-001-25-02-000-2021-00627-00 que 

se adelanta en contra de la NELSON    TRIANA    CARDENAS, en    su    condición    de JUEZ 

COORDINADOR  DEL  CENTRO  DE  SERVICIOS  JUDICIALES  DE  CALI–V-, se ha dictado auto 

que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

  
“ COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA –Santiago de Cali, Cuatro (04) de 

Junio de dos mil veintiuno.- Se avoca conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en la queja 

presentada  por el abogado  DANIEL  GEOVANY  NEIRA  RÍOS,  en  contra  del doctor NELSON    TRIANA    
CARDENAS, en    su    condición    de JUEZ COORDINADOR  DEL  CENTRO  DE  SERVICIOS  JUDICIALES  
DE  CALI, en razón a no haber recibido la petición de audiencia preliminar, con el formato que tiene  para  tal  
fin  y,  por  el  contrario  imponerle  la  utilización  de  uno  donde  se requiere  información  con  la  que  no  
cuenta;  en  consecuencia,  se  ordena adelantar    la    correspondiente INDAGACIÓN    PRELIMINAR tendiente    

a esclarecer su conducta y verificar sí la misma es constitutiva de falta disciplinaria, para el efecto se dispone: 
1.-Téngase como prueba la documental aportada.2.-Solicitar a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Valle del Cauca  remita  copia  de  la  decisión  proferida  (en  primera  y  segunda  instancia) dentro  
de  la  acción  de  tutela  76001220400020210034400 que  el  abogado DANIEL   GEOVANY   NEIRA   RÍOS   
impetró   en contra   del   CENTRO   DE SERVICIOS JUDICIALES DE CALI Y OTROS, a efectos de que obre 
dentro de la presente averiguación. 3.-Notifíquese esta  decisión al  doctor CÁRDENAS, a  través  de  la  
dirección electrónica  que  registre para  tal  fin,  remitiéndole  copia  de  la  queja  y  de  esta providencia de 
indagación preliminar, en los términos del Decreto 806 de 2020, en  armonía  con  el  artículo  101  de  la  Ley  
734  de  2002, haciéndole saber  que contra la misma no procede recurso alguno. En  caso  de  no  lograrse  la  
notificación electrónica,  se  surtirá  por  edicto,  en  los términos del art. 107 de la Ley 734 de 2002 del C.U.D.4.-
Señalar  el VIERNES,  NUEVE  (09)  DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTIUNO (2021)  A  PARTIR  DE  LAS  
DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30  a.m.). Diligencia  que  ese desarrollará  a  través  de  la  aplicación  

MICROSOF  TEAMS, para  lo  cual  se  remitirá,  oportunamente  el  enlace  al  correo  institucional  que registre 
el investigado. Se le hará saber que, si es su deseo, podrá rendir por escrito su versión libre y espontánea,  
solicitando  y/o  adjuntando  las  pruebas  que  pretenda  hacer  valer dentro del mismo…NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. El Magistrado (Firmado Electrónicamente)  Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO. 

 
Se le hace saber al inculpado (a), que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
diez (10) DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy quince (15) DE MAYO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O E M P L A Z A T O R I O : 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, titular de  la  cédula  de  ciudadanía  No. 9868013 
e  inscrita  en  la  Dirección  del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
con la Tarjeta Profesional No. 163779del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 09 de junio de 2021, por medio del cual se ordena la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA, proferido, por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO 
RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 
ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DIECISEIS(16) DE JUNIODE DOSMIL 
VEINTIUNO(2021)  A PARTIR DE LAUNA Y TREINTA (01:30) DE LA TARDE, dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-11-02-0000-2021-00159-00que se originó por 
queja elevada por la ciudadana NICOLÀS MARTINEZ SÀNCHEZ. 
 
Se le hace saber al inculpado (a), que en caso de no atender requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
diez (10) DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy quince (15) DE MAYO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) RAFAEL URIBE AGREDO, titular de la cédula de ciudadanía No. 94312263e 
inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con 
la Tarjeta Profesional No. 172872del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 09 de junio de 2021, por medio del cual se ordena la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE 
LA LEY 1123 DE 2007, PARA el  DIECISIETE(17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO(2021)  A 
PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el radicado: 76-001-11-02-0000-2020-00701-00 que se originó por queja elevada por 
la ciudadana MARIA VICTORIA SANCLEMENTE 
 
Se le hace saber al inculpado (a), que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
diez (10) DE JUNIO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy quince (15) DE MAYO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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